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LUIS FRANCISCO ARB LACRUZ, abogado en ejercicio con T.P. 46.153 del C.S. 
de la J. e identificado con la cédula de ciudadanía 79.152.984 de Bogotá, como 
apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito 
solicitar se fije fecha y hora determinada para realizar diligencia de inventario y 
avalúo adicionales de conformidad en lo establecido en el art. 502 del C.G.P.. 

ACTIVO ADICIONAL 

1. La suma de $ 3.640.368.oo m/cte por concepto de sueldo de retiro que fue 
consignado el día 20 de Diciembre del 2019 en la cuenta de ahorro número 210 – 
450 – 34054 – 2 del Banco Popular de la ciudad de Cúcuta a nombre de  DOMINGO 
JAUREGUI CARDENAS, correspondiente al mes de Diciembre del año 2019, 
sumas de dinero que fueron retiradas por la compañera permanente quien hacía 
uso de la tarjeta debito del causante con posterioridad a su fallecimiento.   

Se avalúa en la suma de ………………………………………….$ 3.640.368.oo m/cte 

2. Un revolver marca smit  - wesson, calibre 38 Largo, número impronta R183242, 
capacidad 5 cartuchos. 

Se avalúa en la suma de……………………………………….$   2.000.000.oo m/cte. 

3.  Pistola marca browins, calibre 9 m.m, número impronta T361423, capacidad de 
carga 12 tiros. 

Se avalúa en la suma de………………………………………..$   5.000.000.oo m/cte. 



4. Escopeta, marca winchester, calibre 12, número impronta 989175, capacidad de 
carga 5 tiros.  

Se avalúa en la suma de………………………………………..$   1.500.000.oo m/cte. 

 

TOTAL ACTIVO ADICIONAL…………………………………..$  12.140.368.oo m/cte 

 

PASIVO ADICIONAL 

No hay conocido. 

 

Se anexa extracto de la cuenta de ahorros número 210 – 450 – 34054 – 2 del Banco 
Popular de la ciudad de Cúcuta a nombre de  DOMINGO JAUREGUI CARDENAS, 
formularios de legalización de porte y tenencia de armas del Ministerio de Defensa 
Nacional números 1957924, 1167447 y 1167446. 

  

Sírvase Señora Juez dar el trámite correspondiente. 

 

 
Atentamente, 

 

 














